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La mitad del 
p re supues to 
está destinado 
al pago de 
sueldos y el 
restante para 
d i f e r e n t e s 
gastos de 
inversión entre 
ellos compra 
d e 
medicamentos 
e insumos.

Hospital de Latacunga 
Con un presupuesto de 23 millones de dólares para el 2024

Este tiempo es el inicio de un periodo de reflexión, conversión y arrepentimiento, 
mismo que dura hasta Semana Santa, los ciudadanos en este día asisten a las iglesias 
para la imposición de la ceniza en su frente.

Mercadode Santán convertido
en un elefante blanco

SRI publicó el formulario de proyección
de Gastos Personales para el 2024

Experto norteamericano ejecuta tareas de campo
en estaciones de monitoreo  del volcán Cotopaxi

La capacidad del mercado es para 200 comerciantes, está siendo utilizado por 
10 vendedores, la inversión es de aproximadamente 480 mil dólares, se 
construyó sin un estudio de mercado y ahí están las consecuencias.

Durante febrero este 
documento debe ser 
presentado por los 
trabajadores en 
relación de 
dependencia a sus 
empleadores, de 
esta manera, 
acceder a una rebaja 
en el Impuesto a la 
Renta.

El Miércoles de Ceniza
marca el primer día

de la Cuaresma
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Se trata de Martin 
LaFevers, quien 
es científico e 
investigador del 
Servicio Geológi-
co de los Estados 
Unidos. Su visita 
en Ecuador será 
hasta el 20 de 
febrero. Pág. 16
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Lev 
Vygotski 

“Una mente no puede entenderse 
sin la cultura.” (I)

La
frase
Editorial (O)
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Miércoles de Ceniza
Comienza la Cuaresma, tiempo de penitencia y de renova-
ción interior, para preparar la Pascua de Resurrección del 
Señor Jesús. Un día de especial significación para nuestra 
comunidad provincial, de profunda raigambre católica, que 
se acerca a los templos de todos los cantones para sellar su 
frente con la ceniza.

En tiempos de una guerra interna declarada al terrorismo y 
al narcotráfico resuenan las palabras del  profeta Joel: "Dice 
el Señor Todopoderoso: Convertíos a mí de todo corazón: con 
ayuno, con llanto, con luto. Rasgad los corazones, no las vestidu-
ras, convertíos al Señor Dios nuestro, porque es compasivo y 
misericordioso"

La fuerza de esta promesa cala hondo en el alma y llama a 
un reflexión profunda sobre nuestra situación personal y el 
estado de nuestra Nación.  Qué podemos hacer para desde 
nuestro lugar poner los medios para que acabe la violencia, 
para ayudar en esta lucha que llevará tiempo y recursos.

Uno de los pilares de la Cuaresma es la limosna, por ello no 
podemos ser indiferentes a las necesidades de las personas 
menos favorecidas. Vivimos tiempos de una crisis económi-
ca profunda, es preciso compartir  lo poco a mucho que 
tengamos, nuestra solidaridad fortalecerá los cimientos de 
la sociedad y permitirá sortear con dignidad en estos tiem-
pos de prueba.

Dura afectación económica
Con este abrumador capítulo de delincuencia organiza-
da y terrorismo, el país ha sufrido duramente en estos 
últimos meses, recordemos que mucha gente ya casi no 
podía trabajar por las continuas amenazas de vacunas 
que recibía, un tema que poco a poco se fue complican-
do, hasta que llegamos a un verdadero estado de excep-
ción que puso en orden toda esta mojigatería que nos 
mantuvo incautos por meses y años.
Pero a la par que se ha seguido desenmascarando a 
estas mafias que nos mantenían esclavos, se seguía des-
prestigiando nuestro país, al punto que sectores como el 
turístico, han sufrido un tropiezo sin precedentes al reci-
bir continuas cancelaciones, que han llevado a muchas 
empresas ha encontrase al filo de la navaja.
Pero esto no ha ocurrido solamente con este sector, la 
mayoría que dependen del sector público, también 
están en las mismas circunstancias, al recibir negativas 
en los pagos y contrataciones, pues todos sabemos por 
la crisis que esta atravesando el Estado.
Esperemos que, en los próximos días, nuestros repre-
sentantes puedan encontrar la mejor manera para 
devolvernos la tranquilidad, seguridad y armonía 
económica que tanta falta nos hace a los ecuatorianos en 
estas circunstancias de crisis interminable.

Terminado el 
carnaval, hoy es 
miércoles de ceniza, 
una tradición católica 
arraigada en nuestro 
pueblo; los fieles, 
desde muy temprano 
concurren a las iglesias 
para que el sacerdote 
les coloque la ceniza 
en forma de cruz en la 
frente, lo que se 
manifiesta de manera 
simbólica, expresando 
que somos seres 
humanos que luego de 
la vida nos 
convertiremos en 
polvo; además es una 
demostración de las 
tradiciones de la iglesia 
previo a la Semana 
Santa o la Semana 
Mayor.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Audiencia
La indiscriminada tala de 
árboles en el parque La 
Laguna, ha provocado la 
reacción de un amplio sector 
de la comunidad, pues se está 
afectando a la naturaleza y es 
un verdadero crimen al 
ambiente, se ha señalado.

**********
Varias personas se han dirigi-
do al alcalde de Latacunga 
solicitándole respuestas ante 
tan grave atropello y agresión 
a la naturaleza, al medioam-
biente y a la ciudadanía, por lo 
que, apegados a sus derechos, 
solicitaron información.

**********
Mientras tanto, ante el silencio 
cómplice de las autoridades, 
según han expresado, varios 
ciudadanos han presentado un 
proceso de Garantía Constitu-
cional, demanda que reúne y 
cumple con los propuestos y 
disposiciones previstas en la 
Constitución.

**********
En relación a la Garantía Juris-
diccional planteada, el juez 
Galo Antonio Salguero Barba, 
señala que es competente para 
conocerla, tramitarla y resol-
verla de conformidad con lo 
previsto en la Constitución de 
la República y la LOGJCC.

**********
En concordancia con lo 
establecido en los artículos 10 
y 13 de la LOGJCC, por lo que 
se admite a trámite; en conse-
cuencia, y en base a la disponi-
bilidad, se señala para el día 
miércoles 14 de febrero a las 
16H00 la audiencia pública.                                                               

**********
Al respecto se señala la sala de 
audiencias No 1 de la Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia con sede 
en Latacunga a fin de que 
tenga lugar la audiencia públi-
ca y contradictoria, a la cual las 
partes estarán con los elemen-
tos probatorios.

**********

Notifíquese con la demanda 
de garantías y medida cautelar 
a los legitimados pasivos, 
quienes han sido singulariza-
dos como Fabricio Tinajero y 
Oscar Valle, en calidad de 
representantes judiciales del 
GAD Municipal de Latacunga.

 **********
Los legitimados activos y los 
legitimados pasivos presenta-
rán en la audiencia las pruebas 
a las que se crean asistidos, sin 
perjuicio de practicar otras 
que se deban, de acuerdo a los 
criterios de quienes participan 
en la audiencia.

**********
Respecto a la medida cautelar 
el juez señala que en razón de 
la premura de verificar un 
presunto daño inminente 
(presunción razonable), es 
entendible que no se procede 
-por el momento- que la legiti-
mación activa justifique en 
forma plena la base jurídica.

**********
Que pruebe su pretensión 
cautelar, que obviamente será 
analizado en la audiencia 
correspondiente, para poste-
rior, en sentencia se declare o 
no vulneración de derechos; 
en tal sentido ponderando 
derechos que pudieran ser 
vulnerados.

**********
Acorde a lo determinado en el 
artículo 87 de la Constitución 
de la República, concordante 
con lo establecido en el artícu-
lo 6,27,27 primer inciso, 29 y 30 
de la Ley Orgánica de Garan-
tías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional.

**********
El juez dispone, como medida 
cautelar previa, la suspensión 
inmediata de la tala de los 
árboles y todo tipo de activi-
dad que afecte la flora y la 
fauna al interior del parque 
náutico de La Laguna, aclaran-
do que esta medida es de 
carácter preventiva.
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A cuatro meses del ataque terrorista de 
Hamas contra poblaciones y kibutz 
israelíes contiguos a la Franja de Gaza, 
que causaron 1200 muertos y 250 secues-
trados, con las atrocidades que se han 
hecho públicas, desde asesinatos a 
mansalva, torturas y agresiones sexuales, 
secuestros de ancianos, mujeres y niños, 
como rehenes para usarlos como moneda 
de cambio, y seguramente de otras que, 
por su truculencia y perversión, se las ha 
reservado. Tras unas represalias israelíes, 
definidas como “venganza”, que hablan 
ya de casi 28 mil muertos palestinos, al 
menos un millón de desplazados, y la 
destrucción de grandes extensiones de 
Gaza, en busca de terroristas de Hamas, 
ésta ha presentado una propuesta para 
establecer una tregua, para intercambio 
de los rehenes israelíes por prisioneros 
palestinos en Israel. Hasta ahí, santo y 
bueno. De hecho, ya se dió una tregua, 
durante la cual se intercambiaron 105 
rehenes israelíes, a cambio de 210 presos 
palestinos.
Al terminar la tregua, el conflicto siguió 
su letal curso. Varios países se han 
esforzado por alcanzar otra, para liberar 
más rehenes, y abastecer a los refugiados 
palestinos, atrapados en un territorio 
cada vez más reducido, en condiciones 
infrahumanas, sin agua ni energía 
eléctrica. Lo que Hamas pide a cambio 
de la liberación de los rehenes, e incluso 
de los cuerpos de los fallecidos bajo su 
custodia, es totalmente inaceptable para 
el gobierno israelí. Hamas aprovecha la 
vulnerabilidad del gobierno de Netanya-
hu, por la presión de las familias de los 
rehenes, por su retorno, con el sólido 
argumento de la incapacidad estatal de 
proteger a sus ciudadanos, tras la venta 
de imagen de Netanyahu, como el más 
apto para tal propósito.
Lo acusan incluso de ser responsable de 
debilitar las fuerzas israelíes en el sur, 
trasladando unidades a Cisjordania, en 
apoyo a los colonos israelíes enfrenta-
dos con los pobladores palestinos, a 
instancias de los extremistas sionistas, 
empeñados en repetir en Cisjordania lo 
que ha sucedido por años, la toma de 
los territorios palestinos, en un proceso 
perverso de expulsión solapada. Por 
otra parte, la imagen de Israel ha 
sufrido menoscabo, y con las crecientes 
presiones internacionales, reclamando 
moderación a Israel en sus represalias, 
protegiendo a los civiles, reflejan el 
rechazo generado por unas acciones 
que incluso se presentaron como 
genocidio y crímenes de guerra, ante la 
Corte Penal Internacional, una muy 
dolorosa causa, por el sufrimiento del 
pueblo judío de esa atrocidad. Es 
evidente que la propuesta de Hamas fue 
formulada sabiendo que el gobierno de 
Netanyahu, encerrado en su lógica de 
salvación por una victoria decisiva, 

sería rechazada en su totalidad.
Hamas tampoco necesita una solución 
negociada, pues perdería su imagen del 
campeón palestino que ha enfrentado a 
Israel, dejando herido el prestigio y el 
aura de infalibilidad del Mossad, 
demostrando también su capacidad de 
resistir al ejército israelí, por varios meses. 
Cuando la percepción de cada bando 
considera inconveniente cualquier acuer-
do, que no sea una rendición incondicion-
al, son r inútiles los intentos por lograrlo. 
Se propone algo para mostrar que se tiene 
voluntad para hacerlo, pero la intransi-
gencia del otro impide cualquier progre-
so. Hace un par de días, en este espacio, 
sostuve que el camino para cualquier 
acuerdo, requería del retiro de quienes 
han demostrado posturas que excluyen, a 
priori, cualquier negociación racional. 
Proponer que Israel, a cambio de los 
rehenes, además de liberar a cientos de 
palestinos de las cárceles, determinados 
por Hamas, incluyendo los que particip-
aron en la barbarie de octubre, además de 
retirarse de la Franja de Gaza, es tan irreal 
como que Israel exija la entrega de los 
líderes de Hamas para juzgarlos, junto a 
mapas detallados de la red de túneles, 
que tan difíciles se les ha hecho tomar.
Quizás sea factible alcanzar una breve 
tregua para liberar algunos rehenes. Es 
posible incluso que se flexibilice el 
abastecimiento a los desplazados pales-
tinos, pero es dudoso que se vaya más 
allá. A los extremistas y radicales de 
lado y lado, les conviene un conflicto 
indefinido, para alimentar el odio y el 
rencor, por los muertos, los mutilados y 
los despojados, fáciles presas de una 
propaganda que alienta la aniquilación 
física del enemigo. Netanyahu no ha 
demorado nada, casi con Blinken al 
lado, en desestimar la propuesta, anun-
ciando la continuación de su ofensiva, y 
la inminente derrota total de Hamas, 
asunto poco creíble, ante la cantidad de 
jóvenes palestinos, criados en medio de 
la violencia y la miseria, que, adoctrina-
dos por Hamas, serán los futuros terror-
istas, dispuestos al “martirio”, la jerga 
yihadista que define la muerte del que, 
como un animal rabioso, provoca la 
mayor cantidad de víctimas, sea al 
volarse con ellas con un chaleco explosi-
vo, o al hacer lo propio con un 
coche-bomba, o atacar a cuchilladas a 
quienes alcance antes de ser muerto.
El recuerdo de sus familiares caídos bajo 
los misiles israelíes, de sus hogares 
arrasados, la carencia de un futuro, será 
sin duda una poderosa fuente de rencor y 
rabia. En ese demencial ciclo de violencia, 
los únicos beneficiarios son los fanáticos 
de cada lado. El no detenerlos es garantía 
de que esta rueda de horror seguirá 
girando por siempre. Ésta es una tarea 
impostergable.

Nuestro Mundo
Alan Cathey

Propuestas irreales
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El Miércoles de Ceniza marca
el primer día de la Cuaresma

El Miércoles de Ceniza es un día de 
oración, de ayuno y abstinencia, 
está precedido por el martes de 
Carnaval y es primer día de la 
Cuaresma. Siempre será el miérco-
les seis semanas y media antes de 
Pascua, día en que los cristianos 
celebran que Jesucristo resucitó de 
entre los muertos.
De acuerdo a diferentes investigado-
res, los orígenes de la Cuaresma se 
remontan al año 325 de nuestra era, 
y se vivía más comúnmente como 
fase de preparación para los bauti-
zos. La duración de la festividad es 
un homenaje al ayuno de 40 días de 
Jesucristo cuando recorrió el desier-
to después de ser bautizado.
Los cristianos consideran este 
periodo como una prueba divina 

de la espiritualidad de Jesús y de su 
capacidad para resistir la tentación.
La Iglesia señala que, la cruz de 
ceniza que se coloca en la frente de 
los fieles, representa la mortalidad 
y la penitencia por sus pecados, 
misma que es aplicada por un 
sacerdote durante la misa del Miér-
coles de Ceniza, con la frase 
"Recuerda que eres polvo y en 
polvo te convertirás".
La ceniza se obtiene de las hojas de 
palma quemadas durante los 
oficios del Domingo de Ramos del 
año anterior, que conmemora la 
llegada de Jesús a Jerusalén una 
semana antes de ser crucificado y 
de su resurrección. 
Originalmente, durante la Cuares-
ma sólo se podía hacer una comida 
al día y tenían prohibido comer 
carne durante todo el periodo, no 
obstante, con el pasar de los años, 
esta tradición fue suavizada.
Muchas personas en todo el mundo 
aún respetan la invitación al ayuno 
de los viernes de Cuaresma, así 
también, otros optan por renunciar 
a temas como el alcohol y las redes 
sociales.

Este tiempo es el inicio de un perio-
do de reflexión, conversión y 
arrepentimiento, mismo que dura 
hasta Semana Santa, los ciudada-
nos en este día asisten a las 
iglesias para la imposición de la 
ceniza en su frente.

Miércoles de Ceniza, fecha importante en el calendario litúrgico. 

(I)

Nelson Eduardo Sánchez Figueroa
nelsonsanchezf@hotmail.com

Eutanasia

Mi primer acercamiento a esta 
palabra, fue cuando en una cátedra 
de la Universidad, nos comentaron 
sobre lo significa el bien morir, 
como era normal, se desató un 
debate al interior de la clase, 
defiendo cada uno sus puntos de 
vista, el primero que determinaba 
que si ya no es posible mantener 
una vida adecuada con los cinco 
sentidos, es preferible tener la 
oportunidad de morir dignamente 
y no en un estado de postración, 
con dolor intenso, y la otra decía 
que no podías decidir por ti mismo 
tu propia muerte y peor que 
alguien más te ayude, pues estaría 
cometiendo un delito.
Desde esas épocas universitarias 
han pasado más de veinte años y 
hemos tenido un desarrollo a nivel 
legislativo y sobre todo jurispru-
dencial con una Corte Constitucio-
nal que ha demostrado tomar 
decisiones, sean cual fueren pero 
siempre motivadas y emitiendo 
argumentos, los cuales han causa-
do su convencimiento.
Para agosto del año 2023, una 
ciudadana ecuatoriana de 42 años, 
Paola Roldán, presentó una acción 
pública de inconstitucionalidad 
junto con una solicitud de suspen-
sión del artículo 144 del COIP, 
emitido por la Asamblea Nacional. 
Este artículo se refiere al homicidio 
simple y se sanciona con prisión de 
entre diez y trece años.
Paola Roldán, una mujer con una 
vida normal, que tiene una fami-
lia, para el año 2020, empezó a 
tener síntomas de la enfermedad 
esclerosis lateral amiotrófica 
(ELA), por la cual “las células 
nerviosas (neuronas) motoras se 
desgastan o mueren y ya no 
pueden enviar mensajes a los 
músculos. Con el tiempo, esto 
lleva a debilitamiento muscular, 
espasmos e incapacidad para 
mover los brazos, las piernas y el 
cuerpo. La afección empeora 
lentamente. Cuando los múscu-
los en la zona toráxica dejan de 
trabajar, se vuelve difícil o impo-
sible respirar” (medlineplus.-
gov). La señora Roldán, se 
encuentra postrada en una cama 
ya sin poder mover sus músculos, 
debe alimentarse por medio de 
una sonda y dice que sufre dolo-

res intensos, hizo varios trata-
mientos, inclusive uno fuera del 
país, y no tiene oportunidad de 
recuperarse, por lo que ha dicho 
que desea morir de una manera 
digna.
La Corte Constitucional ha conoci-
do el caso y el día 07 de febrero de 
2024, ha decidido el mismo, acep-
tando la petición de la señora 
Roldán, estableciendo que no se 
comete homicidio cuando un 
médico ayuda a bien morir a una 
persona que haya consentido 
expresamente que desea bien morir 
y que tenga un enfermedad incura-
ble que sea producto de una lesión. 
Es decir, que solo en estos casos y 
bajo estas condiciones existe esta 
causa de exclusión, no existen otras 
opciones.
Los argumentos expuestos por la 
Corte determinan, que nuestra 
Constitución establece que tene-
mos el derecho a una vida digna, 
y el desarrollo de la personalidad, 
se interrogan, sobre si tener una 
vida digna, es vivir postrado en 
una cama con dolores intensos, 
sin tener un tratamiento que 
permita una posible curación, 
además se consultan si esa forma 
de vida donde no se puede valer 
por sí mismo, generan limitacio-
nes que impidan llevara cabo su 
proyecto de vida , contradiciendo 
sus valores, ideales y metas. Las 
personas en ese estado, dice la 
corte “pueden incluso llegar a 
perder su sentido personal de lo 
que es vivir con dignidad”. “Esta 
Corte considera que resulta 
irrazonable imponer a personas 
en tales situaciones las obligacio-
nes de mantenerse con vida, sin 
considerar su angustia y sufri-
miento intenso, cuando existen 
opciones mas compasivas a las 
que podrían acceder para poner 
fin a su dolor”. Con lo cual la 
Corte ha respondido a las interro-
gantes planteadas.
De esa manera nuestro país es el 
noveno en el mundo que acepta la 
despenalización de la eutanasia, 
tomando partido por una postura 
que pocos la acogen, pero que 
entrega compasión a quienes 
sufren de manera desmedida y no 
pueden decidir en su proyecto de 
vida.
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Mercado de Santán convertido
en un elefante blanco

La capacidad del mercado es para 
200 comerciantes, está siendo 
utilizado por 10 vendedores, la 
inversión es de aproximadamente 
480 mil dólares, se construyó sin 
un estudio de mercado y ahí están 
las consecuencias.

La anterior administración munici-
pal de Latacunga, construyó un 
mercado en el sector de Santán, 
espacio que hasta ahora sigue semi 
utilizado a pesar del trabajo de 
sociabilización realizado entre los 
comerciantes para que utilicen este 
espacio.
Luis Chacón, director de Servicios 
Públicos del GAD Municipal de 
Latacunga, indicó que la obra se 
construyó sin la realización de un 
estudio de mercado, sino por las 
ferias que se realizaban durante la 
pandemia. La actual administra-
ción realizó un catastro registrando 
apenas a 10 comerciantes de la zona 
que realizan actividad comercial 
los sábados en el lugar, quienes no 
pagan costo alguno por arrenda-

miento hasta que se realiza una 
reactivación.
Existen pedidos para que el merca-
do de Santán sea entregado a la 
Junta de Agua del sector, para su 
manejo y puedan pedir a los 
productores del lugar para que sus 
productos sean vendidos en el 
mercado, lo que está siendo anali-
zado y si la norma permite, lo 
harían, apuntó Chacón.
Plantean que la feria De la Mata a la 
Olla utilice el mercado de Santán, 
lo promotores no lo aceptaron a 
pesar de contar con todos los servi-
cios básicos; Chacón, apuntó que 
una vez que inicie los trabajos de 
remodelación de la plaza de La 
Laguna, (cambio de pisos, techo, 
iluminación), dicha feria tendrá 
que ser trasladada al mercado de 
Santán.
El Municipio, invirtió 480 mil 
dólares en la construcción del 
mercado de Santán, cuenta con 
todos los servicios básicos, pero 
sigue como un elefante blanco 
por la falta de comerciantes que 
deseen utilizar este espacio, 

Mercado construido en Santán. 

aquello se debe a que la infraes-
tructura fue levantada sin existir 
una planificación, por lo que, si 
no logra funcionar  como merca-
do plantean que se convierta  en 
un coliseo; el mercado según 
Servicios Públicos del Munici-
pio-Latacunga tiene una capaci-
dad para 200 comerciantes en 
diferentes giros de negocios.
Chacón dijo finalmente que este 
2024, está previsto realizar el 

estudio para la construcción de 
un nuevo mercado mayorista de 
la ciudad que estaría ubicado en 
la E35, facilitando el ingreso de 
mayoristas de varios partes del 
país y de la provincia, el actual 
mercado de la ciudad ha cumpli-
do su vida útil, tiene más de 25 
años y las instalaciones están en 
malas condiciones por la falta de 
mantenimiento.
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Federación Deportiva
(I)
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Entrenadores reciben capacitación
sobre lesiones y uso del seguro

#Cotopaxi | Los entrenadores 
recibieron información sobre 
diversos tipos de lesiones, sus 
características, tiempos de recu-
peración y, lo más crucial, medi-
das preventivas para reducir el 
riesgo de sufrirlas.

El equipo técnico y personal 
administrativo de Federación 
Deportiva de Cotopaxi participó 
en un ciclo de charlas y capacita-
ciones especializadas sobre lesio-
nes deportivas y el uso efectivo 
del seguro deportivo.
El doctor Guido Molina, traumató-
logo de una clínica privada, fue el 
encargado de impartir una charla 
sobre lesiones emergentes en el 
ámbito deportivo.
“Los entrenadores recibieron infor-
mación detallada sobre diversos 
tipos de lesiones, sus característi-

cas, tiempos de recuperación y, lo 
más crucial, medidas preventivas 
para reducir el riesgo de sufrirlas. 

Federación Deportiva: Capacitación sobre lesiones y uso del seguro. 

La capacitación proporcionó a los 
entrenadores herramientas valiosas 
para identificar signos tempranos 

de lesiones y aplicar medidas 
preventivas adecuadas durante el 
entrenamiento”, aseguró la Federa-
ción Deportiva.
Además, la empresa aseguradora, 
Terán Brokers de Seguros, ofreció 
una sesión informativa detallada 
sobre cómo proceder en caso de 
accidentes deportivos. Se aborda-
ron temas como coberturas especí-
ficas para deportistas, procedi-
mientos a seguir ante distintos 
tipos de accidentes y la importancia 
de una comunicación efectiva con 
la aseguradora.
Según los representantes de Fede-
ración, el objetivo de esta iniciativa 
es dotar al personal con los conoci-
mientos necesarios para prevenir, 
identificar y abordar las lesiones 
deportivas de manera eficaz, 
asegurando que los deportistas 
cuenten con el respaldo necesario 
para su recuperación. 

Autoridades de Guaytacama
toman medidas de seguridad

frente a la presencia de la cárcel en la zona
Entre las acciones puestas en 
marcha está la ubicación de 
cámaras de video vigilancia, 
patrullajes con la policía y 
militares. Los sitios turísticos de 
la parroquia cuentan con poca 
afluencia de visitantes.

Faustino Trávez, presidente del 
GAD-Parroquial de Guaytacama, 
explicó que la ola de inseguridad 
que vive el país, y la ubicación de la 
cárcel en los límites de la parroquia, 
ha llevado al GAD Parroquial, a 
tomar algunas medidas como la 
ubicación de varias cámaras, 
establecer medidas de seguridad en 
coordinación con la policía y milita-
res a fin de garantizar la seguridad 
de los habitantes del lugar.
Destacó que la crisis carcelaria con 
la presencia de los PPL en los 
techos de los pabellones antes que 
se retomara el control por las 
fuerzas de seguridad, generó 
nerviosismo, temor, preocupación 
entre los moradores de la parroquia 

Faustino Trávez, presidente del GAD 
Parroquial de Guaytacama. 

y en los alrededores del CPL. 
La inseguridad que vive el país, está 
afectando la visita de ciudadanos a 
los sitios turísticos de la parroquia 
como al Señor del Árbol y la gastro-
nomía de la zona como las tradicio-
nales tortillas de maíz, dichos 
lugares cuentan con seguridad por 
parte de la Policía Nacional.

Obras
El 2023, el Municipio de Latacunga, 
asignó a cada una de las parroquias 
del cantón, un presupuesto de 450 
mil dólares, para la realización de 
obras; comentó Través que apoya-
ron con los estudios, y están a la 
espera que las obras puedan ejecu-
tarse en los próximos días, como es 
el adoquinado de tres vías, además, 
son beneficiados con obras de parte 
de la prefectura como vías adoqui-
nadas, asfaltadas; la meta de las 
autoridades parroquiales es impul-
sar el tema vial, que permite avan-
zar al desarrollo de la zona.
Recordó que el presupuesto del 
GAD Parroquial ha sido objeto de 
recortes por el Gobierno Nacional, 
lo que, afecta la ejecución de obras, 
dijo que la parroquia tiene un retra-

so de dos meses en la entrega de las 
asignaciones desde el Gobierno; 
Trávez, explicó que la parroquia 
anualmente tiene un presupuesto de 
300 mil dólares, 30 % es destinado a 
gasto corriente y 70 % a inversión.
Esperan iniciar con el funciona-
miento de los programas del adulto 
mayor, guarderías en convenio con 
el MIES; asimismo, la autoridad 
dijo que existe preocupación entre 
los ciudadanos de la parroquia por 
el pago de mejoras al Municipio de 
Latacunga por la realización de 
algunas obras que en total suman 
nueve, pues los montos a cancelar 
son bastante fuertes, esperan en los 
próximos días tener una reunión 
con las autoridades municipales y 
encontrar una salida y poder alcan-
zar una rebaja.

(I)
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SRI publicó el formulario
de proyección de Gastos
Personales para el 2024

Durante febrero este documento 
debe ser presentado por los traba-
jadores en relación de dependen-
cia a sus empleadores, de esta 
manera, acceder a una rebaja en el 
Impuesto a la Renta.

De acuerdo a las autoridades del 
Servicio de Rentas Internas, el 
formulario está disponible en la 
página web www.sri.gob.ec y lo 
deben presentar los trabajadores en 
relación de dependencia cuyos 
ingresos anuales sean superiores a 
USD 11.902,00. 
Se debe recordar que los gastos 
deducibles pueden ser por vesti-
menta, educación, alimentación, 
salud (se incluye los gastos de las 
mascotas a cargo del trabajador), 
vivienda, turismo nacional, arte y 
cultura.
Así también, los trabajadores en 
relación de dependencia podrán 

deducirse los gastos de sus cargas 
familiares: padres, cónyuge o 
pareja en unión de hecho e hijos 
hasta los 21 años o con discapaci-
dad de cualquier edad, siempre 
que no perciban ingresos grava-
dos y que sean dependientes del 
trabajador. 
Para el período fiscal 2024 se 
considera como monto máximo 
para la rebaja, el valor menor entre 
los gastos personales declarados y 
el valor de la canasta básica de 
enero (789,57) y de acuerdo al 
número de cargas familiares, 
destacando que, en ningún caso 
dos o más trabajadores podrán 
considerar a una misma persona 
como carga familiar.
Para conocer más acerca de esta 
rebaja y la forma de calcularla, los 
usuarios pueden visitar las páginas 
oficiales de la institución, o a su 
vez, solicitar información en las 
oficinas ubicadas en el parque 
Vicente León de Latacunga.

SRI presentó el formulario para la proyección de Gastos Personales. 

Foto: N.F./La Gaceta

La parroquia eclesiástica Pujilí
desarrolla varias eucaristías por

miércoles de Ceniza 

Luis Arias, párroco de Pujilí, invita a las misas en el templo matriz y la parroquia 
eclesiástica. 

La historia que tiene la cele-
bración, santa misa, bendición e 
imposición de la ceniza. Además, 
es el Día del Amor y la Amistad. 

Este 14 de febrero, se celebra para los 
católicos el miércoles de Ceniza, pero 
también coincide con el Día del Amor y la 
Amistad. Para el padre Luis Arias, párro-
co de San Buenaventura de Pujilí, y 
vicario general de Latacunga, manifiesta 
que “es importante convertirnos en los 
servidores de Dios, de esa esperanza, son 
tiempos difíciles que estamos viviendo, 
pero debemos ser instrumentos de ese 
amor y misericordia, de la paz de Dios; 
como decía San Francisco ser instrumen-
tos de paz, en medio de ambientes 
hostiles, convulsionados y de violencia. 
Debe haber una sociedad equitativa, 
igualitaria, y solidaria”. 

AGENDA DE MISAS EN PUJILÍ:
CELEBRACIONES 

DEL MIÉRCOLES DE CENIZA: 
TEMPLO MATRIZ: 06:30 - 09:00 - 11:00 - 
15:00 - 18:00. TINGO GRANDE: 08:00. 
SAN JUAN DE AGUA SANTA: 10:00.  
SAN JOSÉ DE ALPAMÁLAG: 14:00. 
GUANTUBAMBA: 15:00. GUAMBA-
LÓ: 15:00. SAN GERARDO: 15:30. 
ALPAMÁLAG DE ACURIOS: 16:00. 
COLLAS BAJO: 17:00. SAN NICOLÁS: 
17:00. LA MERCED: 17:00.  5 DE JUNIO: 
17:00. LA GLORIA: 18:00. VIRGEN DEL 
QUINCHE DE GUÁPULO: 19:00
El miércoles de Ceniza es un día santo 
cristiano de oración y ayuno. Está 
precedido por el martes de carnaval y 
es el primer día de Cuaresma,  el perio-
do de seis semanas de penitencia antes 
de Pascua. Es el primer día de la 
Cuaresma en los calendarios litúrgicos 
católico y anglicano, así como en el de 
diversas denominaciones protestantes, 
luterana, metodista, presbiterana y 
algunas bautistas. 
Se celebra cuarenta días antes del Jueves 
Santo, inicio del triduo pascual. La 
ceniza, cuya imposición constituye el rito 
característico de esta celebración litúrgi-

ca, se obtiene de la incineración de los 
ramos bendecidos en el Domingo de 
Ramos del año litúrgico anterior.
 El Miércoles de Ceniza es una celebra-
ción litúrgica móvil, ya que tiene lugar en 
diferente fecha cada año, siempre relacio-
nada con la también móvil celebración de 
la Pascua. Puede acontecer entre el 4 de 
febrero y el 10 de marzo.  

¿Por qué miércoles? 
En el siglo IV se fijó la duración de la 
Cuaresma en cuarenta días, esta comen-
zaba seis semanas antes de la Pascua 
—para calcular la fecha de la Pascua se 
usaba el Computus— en domingo, el 
llamado domingo de ‘Cuaresma’. Pero en 
los siglos VI-VII cobró gran importancia 
el ayuno como práctica cuaresmal. Sin 
embargo, surgió un inconveniente: desde 
los orígenes de la liturgia cristiana nunca 
se ayunó en día domingo por ser "día de 
fiesta", la celebración del día del Señor. 
Entonces, se movió el comienzo de la 
Cuaresma al miércoles previo al primer 
sábado del mes.

Santa Misa, bendición
 e imposición de la ceniza.

Rito de la imposición de la ceniza durante 
la misa de Miércoles de Ceniza, el 5 de 
marzo de 2014 en la iglesia de San Pedro 
el Joven, en Estrasburgo.
Este día, que es para los católicos día de 
ayuno y abstinencia, igual que el 
Viernes Santo, se realiza la imposición 
de la ceniza a los fieles que asisten a 
misa. Estas cenizas se elaboran a partir 
de la quema de los ramos del Domingo 
de Ramos del año anterior, y son 
bendecidas y colocadas sobre la 
cabeza, frente o mano de los fieles.
Como signo de la caducidad de la condi-
ción humana; como signo penitencial, ya 
usado desde el Antiguo Testamento, y 
como signo de conversión, que debe ser 
la nota dominante durante toda la 
Cuaresma.  La celebración de este día 
puede iniciarse con una procesión 
penitencial desde el exterior del templo, 
desde una capilla vecina, o por lo menos 
una entrada procesional del sacerdote 
celebrante y los ministros sagrados. 
Mientras ocurre esta procesión se cantan 
las letanías de los santos.
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Armada entregó matrículas
que avala ser un marinero lacustre 

Personal de turismo recibió licen-
cia que les avala operar en lagos.

El Capitán de Navío de Estado 
Mayor Conjunto, Julio Zapata 
Santa María, informó que culmi-
naron lo planificado en todo lo 
que se refiere a los lagos y lagu-
nas de la región en la sierra 
central, “se comenzó realizando 
una capacitación, un entrena-
miento en todos los aspectos de 
los cursos OMI que son básicos 
que da la Armada para que sean 
unos profesionales en el trabajo 
de la protección de las personas 
en los lagos y lagunas”. 
La Armada ha trabajado en el 
lago de Yahuarcocha, en San 
Pablo, y este sería el tercer lugar 
que han capacitado, con la entre-
gando las credenciales que habili-
tan a las personas a trabajar de 
manera segura en los buques 
turísticos de la localidad, “es 
importante mencionar la desig-
nación del comisionado Lacustre 
que tiene una relevancia impor-
tante aquí, por cuanto tiene una 
relación directa con el señor capi-
tán de puerto”.
El capitán de Navío de Estado 
Mayor, Iván Córdova de Chéve-
rría, actual capitán de puerto de 
Guayaquil, comenta que, dentro 
de la Ley Orgánica de Navega-
ción, Gestión y Seguridad y 
Protección de los Espacios Acuáti-
cos, les compete como jurisdicción 
esta laguna, “en este caso para la 
capitanía del puerto Guayaquil, al 

tener esta legalidad son los que 
avalan este cumplimiento de las 
normas en cuanto a la navegación 
en esta laguna como es Yambo”. 
Después de un proceso que se ha 
realizado a través de un curso de 
seguridad de la navegación, se 
entregó la matrícula que le avala 
ser un marinero lacustre para 
poder operar las embarcaciones 
con seguridad en esta laguna de 
Yambo, el curso impartido de 
seguridad corresponde a salva-
mento y salvataje que es en caso 
de que alguna persona caiga al 
agua, sepan cómo reaccionar 
para poder rescatarle.
La segunda es respecto a la nave-
gación, saber las normas de nave-
gación para que no haya inciden-
tes o accidentes dentro de su 
navegación, el período de vigen-

Los servicios de lanchas y otros afines en la Laguna de Yambo cuenta con personal avalado.  

Foto: N.G./La Gaceta

Los prestadores de servicio que cumplieron con el curso recibieron los 
certificados de marineros lacustres. 

cia de esta matrícula es de cinco 
años.
Diana Guillin, oriunda de la 
provincia de Chimborazo, 
Cantón Colta, fue una de las 
personas que se capacitó y recibió 
la licencia, comenta que se ha 
abierto esta oportunidad para 
poder capacitarse y sacar la 
matrícula para poder conducir 
las lanchas, están trabajando en 
la Laguna de Colta y esperan 
poder ser operadores en la 
Laguna de Colta de lanchas y 
empezar a trabajar con esta licen-
cia, comenta que son los únicos 
por el momento que tienen esa 
actividad económica y el munici-
pio les ha pedido que complete-
mos este proceso. 
Ruth Cushitagua, guía turística de 
la Laguna de Yambo explica que 
justamente es una carta de presen-
tación como destino turístico de la 
Laguna de Yambo hacia todos los 
turistas nacionales e internaciona-
les que quieran darse cita en este 
destino, “para que sientan segu-
ros en hacer las actividades que 
tienen como es paseo en bote a 
motor, paseo en bote a pedal y 
kayak, los conocimientos tanto 
teóricos y prácticos como es en 
caso de naufragio, las embarcacio-
nes como deben actuar en caso de 
un fuerte viento, el manejo, 
también como tienen que llevar a 
las personas, garantizando en sí la 
vida humana, un poquito de 
mecánica de los motores, el tipo 
de aceite, los lubricantes, que se 
debe hacer en una emergencia, la 
asistencia, el tipo de manteni-
miento que deben de darle cada 
cierto tiempo en los motores, todo 
ha sido muy importante”. 
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Atención por parte de la JCPD Pujilí.   

En el presente año se ha enfo-
cado la atención en este grupo 
prioritaria.

Junta Cantonal de Pujilí viene realizando
actividades relacionadas a la niñez y adolescencia

La abogada Yessenia Guato miem-
bro principal de la Junta Cantonal 
de Protección de Derechos de Pujilí 
(JPDC) dió a conocer que al ser la 
junta cantonal regida por el Código 
de la Niñez y Adolescencia, en el 
articulo 206 en adelante otorga 
plenas competencias a las juntas 
cantonales del país para dictar 
medidas de carácter preventivo y 
de ayuda para los niños, niñas y 
adolescentes dentro de lo cual se ha 
venido trabajando conjuntamente 
con el distrito de educación dentro 
de las medidas que ellos resuelven 
como junta distrital y las medidas 
que la junta cantonal en aporte, 

ayuda y seguimiento para los 
adolescentes.
Aseguró que vienen trabajando 
mancomunadamente y se viene 
dando las medidas de protección 
de acuerdo al código de la niñez y 
adolescencia a la JCPD, recordó 
que este tipo de medidas o segui-
miento de apoyo psicológico 
terapéutico no es únicamente para 
el estudiante también es para el 
núcleo familiar, recordando que la 
violencia contra la mujer con 
violencia a niños, niñas y adoles-
centes siempre van de la mano, de 
esta manera como recién se esta 
iniciando el año no se puede decir 
que si ha aumentado o disminuido 
los casos a comparación del año 
anterior  pero la atención en la 
junta cantonal es de manera ininte-
rrumpida durante todos los días de 
la semana. 

Vista de la comunidad. 

Diferentes necesidades se 
presentan en esta comunidad 
rural.

En Pujilí no se ha atendido los requerimientos
prioritarios para las comunidades 

Segundo Topanta, morador de la 
comunidad de Cuturiví Grande dio a 
conocer que  en esta comunidad tiene 
diferentes necesidades y no se ha 

visto  a ninguna autoridad que visite 
este sector, dijo que no tiene conoci-
miento si la dirigencia de la comuni-
dad ha solicitado que se de atención a 

los requerimientos mas prioritarios, 
como por ejemplo dijo que esta 
comunidad de manera prioritaria 
necesita contar con una carretera en 
buenas condiciones, recordó que se 
estuvo poniendo adoquines en una 
de sus calles pero falta por terminar 
este adoquinado en la vía que 
conduce hacia su sector.
Indico además que debido a los 
factores climáticos principalmente 
cuando se presenta   la lluvia no 
pueden sacar sus productos agríco-
las por el mal estado de las vías, 
cuando se presentan las lluvias la vía 
como es de tierra las llantas de los 
vehículos resbalan haciendo más 
difícil el tránsito por la zona. 
Indicó que en esta temporada 
también la falta de lluvia ha afecta-
do a los sembríos en la   comuni-
dad y el excesivo sol ha provocado 
la sequia y las plantas se han 
secado, dijo que cuentan con 
regadío, pero este no abastece para 
toda la comunidad, es por eso que 
requieren la ayuda de las autorida-
des que atiendan los requerimien-
tos más necesarios para las comu-
nidades  rurales de Pujilí.  
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La FEF entrega a LDU de Quito, 
cheque de 1 millón de dólares 

como campeón de Ecuador 

Ingresa a nuestra
página web

 www.lagaceta.com.ec

y aquí siempre hallarás
toda la información. 
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La Gaceta Cotopaxi

@LaGacetaL
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Ezequiel Piovi, Francisco Egas e Isaac Álvarez, en la entrega recepción del 
cheque de 1 millón de dólares para LDU de Quito. 

Los albos suman además un 
jugoso premio por clasificar a la 
Copa Libertadores de este año, 
de 3 millones de dólares. 

Liga de Quito, flamante campeón 
nacional de la Liga Pro ha recibi-
do su millonario premio econó-
mico otorgado por la Conmebol a 
los monarcas de cada país, de 1 
millón de dólares. 
Por medio de la Federación Ecua-
toriana de Fútbol (FEF) y su 
presidente, Francisco Egas, 
presentó un cheque con la millo-
naria cifra junto a Isaac Álvarez y 
Ezequiel Piovi, capitán de los 
capitalinos.
 ‘Con el objetivo de promover la 
excelencia deportiva y competiti-
vidad, la Confederación, en 
conjunto con las asociaciones 
integrantes, decidieron entregar 
1 000 000 de dólares, para 
premiar a los campeones de los 
torneos locales de cada país’, 
había escrito la Conmebol el año 
pasado, siendo un incentivo 
importante.
Los albos suman además un 

Directivos, técnicos y jugadores de LDU de Quito, con el presidente de la FEF.

jugoso premio por clasificar a la 
Copa Libertadores de este año, de 
3 millones de dólares. 
Los quiteños buscarán este año 
repetir el doblete conseguido el 
año pasado (Liga Pro más torneo 

internacional).
Con la presencia de los integran-
tes de Liga Deportiva Universita-
ria de Quito, se llevó a cabo este 
miércoles en su estadio, la entre-
ga del incentivo financiero que 

por $1’000.000 de dólares otorga 
CONMEBOL a los equipos gana-
dores de las ligas locales, para 
potenciar la competitividad y 
contribuir a que los campeonatos 
de la región sean cada vez más 
atractivos. 
En el comunicado de la Federación 
Ecuatoriana de Fútbol, informan 
‘en representación del ente rector 
del balompié sudamericano y 
ecuatoriano, el presidente FEF y 
primer vicepresidente CONME-
BOL, Francisco Egas, hizo la entre-
ga del cheque al club albo, en las 
manos de su principal, Isaac Álva-
rez, y del capitán Ezequiel Piovi. 
Indudablemente, este premio cons-
tituye un reconocimiento al desta-
cado desempeño como campeón 
del torneo nacional 2023 y un 
tributo al excepcional año que 
vivió el cuadro azucena. El presi-
dente Egas resaltó el papel trascen-
dental que desempeñó Liga de 
Quito en la escena futbolística 
nacional e internacional. 
La consecución del título en el 
torneo local y la hazaña de alzarse 
nuevamente con la CONMEBOL 
Sudamericana, consolidaron al 
equipo capitalino como referente 
de nuestro balompié, enriquecien-
do así el panorama del fútbol en la 
región. La totalidad de la plantilla 
acudió al evento organizado por la 
FEF y bajo la mirada atenta de los 
medios de comunicación, se mate-
rializó la premiación al campeón 
LDU, por su contribución al 
engrandecimiento del fútbol nacio-
nal y sudamericano.
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FedeCotopaxi impulsa alianza estratégica
con el GAD Municipal de Salcedo

Foto. FDC. 

Foto. FDC. 

(D)

‘Trabajaremos de la mano para 
impulsar iniciativas que benefi-
cien a nuestros ciudadanos, 
promoviendo un estilo de vida 
saludable y fortaleciendo el 
tejido social a través del 
deporte’, afirmó Pacheco.

El presidente electo de la Federa-
ción Deportiva de Cotopaxi, 
Víctor Hugo Heredia, acompaña-
do por el director Técnico Meto-
dológico, Enrique Suárez, y el 
presidente de la Liga Deportiva 
Cantonal de Salcedo, William 
Guerrero, sostuvieron una 
relevante reunión este jueves 8 de 
febrero con el alcalde de Salcedo, 
Juan Paúl Pacheco.
El encuentro tuvo como objetivo 
principal establecer alianzas 
estratégicas entre la Federación y 
los gobiernos municipales, en 
este caso, con la municipalidad 
de Salcedo. La iniciativa busca 
fortalecer el desarrollo del depor-
te a nivel provincial, consolidan-
do acciones conjuntas que impul-
sen el bienestar y la participación 
activa de la comunidad en activi-

FedeCotopaxi participó en Coloquio Estratégico
con los DTM provinciales y federaciones deportivas 

estudiantiles del Ecuador
Este coloquio no solo repre-
senta un espacio de reflexión y 
diálogo, sino también un com-
promiso colectivo hacia mejo-
rar continuamente el deporte 
formativo en Ecuador.

Durante los días 6 y 7 de febrero, 
se llevó a cabo con gran éxito el 
Coloquio Estratégico, un encuen-
tro trascendental que reunió a los 
departamentos técnicos metodo-
lógicos provinciales y federacio-
nes deportivas estudiantiles del 
Ecuador. Evento que tuvo lugar 
en Tungurahua, marcó un hito 
significativo en el camino hacia el 
fortalecimiento del deporte 
formativo ecuatoriano.
Durante la jornada, se abordaron 
temas cruciales que serán deter-
minantes para el futuro del 
deporte nacional. La colabora-

Enrique Suárez, Juan Paúl Pacheco, Victor Hugo Heredia y William Guerrero, en la 
alianza del deporte en Cotopaxi. 

dades deportivas.
Víctor Hugo Heredia, presidente 
electo destacó la importancia de esta 
colaboración entre la federación y 
los entes gubernamentales locales. 
‘Estamos comprometidos en promo-
ver el deporte como un medio para 

el desarrollo integral de la sociedad. 
La sinergia entre la Federación y los 
gobiernos municipales es fundamen-
tal para alcanzar nuestros objetivos y 
brindar oportunidades deportivas a 
todos los ciudadanos’, expresó Here-
dia Amores. 

En la reunión se abordaron diver-
sas estrategias que serán imple-
mentadas al inicio de la gestión 
del nuevo directorio de Fede Coto-
paxi, que será posesionado el 
próximo 19 de febrero. Estas estra-
tegias buscan potenciar la infraes-
tructura deportiva, la formación 
de talento local, así como la 
promoción de eventos y competi-
ciones que fomenten la participa-
ción activa de la comunidad.
Juan Paúl Pacheco, alcalde de 
Salcedo, manifestó su entusiasmo 
por colaborar estrechamente con 
la Federación y reafirmó su com-
promiso con el desarrollo deporti-
vo en la región. ‘Trabajaremos de 
la mano para impulsar iniciativas 
que beneficien a nuestros ciuda-
danos, promoviendo un estilo de 
vida saludable y fortaleciendo el 
tejido social a través del deporte’, 
afirmó Pacheco.
Con este paso significativo, la 
Federación Deportiva de Coto-
paxi se encamina hacia una 
gestión comprometida con el 
crecimiento y la inclusión en el 
ámbito deportivo provincial, 
consolidando alianzas estratégi-
cas que contribuyan al bienestar 
de la comunidad.

Enrique Suárez, director DTM Fedecotopaxi indica a los compañeros de provincias la 
planificación 2024. 

ción y el intercambio de ideas 
entre los participantes permitie-
ron establecer estrategias y linea-
mientos que impulsarán el desa-
rrollo y la excelencia en el ámbito 
deportivo estudiantil a lo largo y 
ancho del país.
Este coloquio no solo representa 
un espacio de reflexión y diálogo, 
sino también un compromiso 
colectivo hacia la mejora conti-
nua del deporte formativo en 
Ecuador. La provincia de Tungu-
rahua fue el escenario propicio 
para este encuentro, destacando 
el papel fundamental que desem-
peñan las distintas regiones en la 
construcción de un futuro promi-
sorio para nuestros atletas.
El éxito alcanzado en este Colo-
quio Estratégico refleja la deter-
minación y el entusiasmo com-
partido por todos los involucra-
dos en la promoción de un 
deporte estudiantil sólido y en 

constante evolución. Estamos 
seguros de que las decisiones 
tomadas durante este evento 

sentarán las bases para un futuro 
brillante en el deporte formativo 
ecuatoriano.



Este 14 de febrero, se celebra para los 
católicos el miércoles de Ceniza, pero 
también coincide con el Día del Amor y la 
Amistad. Para el padre Luis Arias, párro-
co de San Buenaventura de Pujilí, y 
vicario general de Latacunga, manifiesta 
que “es importante convertirnos en los 
servidores de Dios, de esa esperanza, son 
tiempos difíciles que estamos viviendo, 
pero debemos ser instrumentos de ese 
amor y misericordia, de la paz de Dios; 
como decía San Francisco ser instrumen-
tos de paz, en medio de ambientes 
hostiles, convulsionados y de violencia. 
Debe haber una sociedad equitativa, 
igualitaria, y solidaria”. 

AGENDA DE MISAS EN PUJILÍ:
CELEBRACIONES 

DEL MIÉRCOLES DE CENIZA: 
TEMPLO MATRIZ: 06:30 - 09:00 - 11:00 - 
15:00 - 18:00. TINGO GRANDE: 08:00. 
SAN JUAN DE AGUA SANTA: 10:00.  
SAN JOSÉ DE ALPAMÁLAG: 14:00. 
GUANTUBAMBA: 15:00. GUAMBA-
LÓ: 15:00. SAN GERARDO: 15:30. 
ALPAMÁLAG DE ACURIOS: 16:00. 
COLLAS BAJO: 17:00. SAN NICOLÁS: 
17:00. LA MERCED: 17:00.  5 DE JUNIO: 
17:00. LA GLORIA: 18:00. VIRGEN DEL 
QUINCHE DE GUÁPULO: 19:00
El miércoles de Ceniza es un día santo 
cristiano de oración y ayuno. Está 
precedido por el martes de carnaval y 
es el primer día de Cuaresma,  el perio-
do de seis semanas de penitencia antes 
de Pascua. Es el primer día de la 
Cuaresma en los calendarios litúrgicos 
católico y anglicano, así como en el de 
diversas denominaciones protestantes, 
luterana, metodista, presbiterana y 
algunas bautistas. 
Se celebra cuarenta días antes del Jueves 
Santo, inicio del triduo pascual. La 
ceniza, cuya imposición constituye el rito 
característico de esta celebración litúrgi-

ca, se obtiene de la incineración de los 
ramos bendecidos en el Domingo de 
Ramos del año litúrgico anterior.
 El Miércoles de Ceniza es una celebra-
ción litúrgica móvil, ya que tiene lugar en 
diferente fecha cada año, siempre relacio-
nada con la también móvil celebración de 
la Pascua. Puede acontecer entre el 4 de 
febrero y el 10 de marzo.  

¿Por qué miércoles? 
En el siglo IV se fijó la duración de la 
Cuaresma en cuarenta días, esta comen-
zaba seis semanas antes de la Pascua 
—para calcular la fecha de la Pascua se 
usaba el Computus— en domingo, el 
llamado domingo de ‘Cuaresma’. Pero en 
los siglos VI-VII cobró gran importancia 
el ayuno como práctica cuaresmal. Sin 
embargo, surgió un inconveniente: desde 
los orígenes de la liturgia cristiana nunca 
se ayunó en día domingo por ser "día de 
fiesta", la celebración del día del Señor. 
Entonces, se movió el comienzo de la 
Cuaresma al miércoles previo al primer 
sábado del mes.

Santa Misa, bendición
 e imposición de la ceniza.

Rito de la imposición de la ceniza durante 
la misa de Miércoles de Ceniza, el 5 de 
marzo de 2014 en la iglesia de San Pedro 
el Joven, en Estrasburgo.
Este día, que es para los católicos día de 
ayuno y abstinencia, igual que el 
Viernes Santo, se realiza la imposición 
de la ceniza a los fieles que asisten a 
misa. Estas cenizas se elaboran a partir 
de la quema de los ramos del Domingo 
de Ramos del año anterior, y son 
bendecidas y colocadas sobre la 
cabeza, frente o mano de los fieles.
Como signo de la caducidad de la condi-
ción humana; como signo penitencial, ya 
usado desde el Antiguo Testamento, y 
como signo de conversión, que debe ser 
la nota dominante durante toda la 
Cuaresma.  La celebración de este día 
puede iniciarse con una procesión 
penitencial desde el exterior del templo, 
desde una capilla vecina, o por lo menos 
una entrada procesional del sacerdote 
celebrante y los ministros sagrados. 
Mientras ocurre esta procesión se cantan 
las letanías de los santos.
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AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) SINGAÑA CARRILLO 
MARTHA PIEDAD mediante actuación judicial de fecha 2023-12-15 dictada en el proceso EJECUTIVO número 
05333201900172 propuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CHIBULEO LTDA. en contra de 
PASTUÑA TIGASI SEGUNDO ALVINO se ha fijado el dia 2024-03-22 desde las 00:00 horas hasta las 24.00 horas 
para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terreno

Total Avalúo Pericial: CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 90/100 dólares americanos (5796.90 
USD.)

Total Avalúo al 100%: CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 90/100 dólares americanos (5796 90 
USD.)

Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): AGUILERA FABARA 
FREDY ROLANDO, Teléfono No. 0995389344, Correo electrónico: fraf_75@hotmail.com

Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo SI (X)NO()

Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec., el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado, y, el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA No. de Cuenta 005010314001 de 
BanEcuador

Fecha de publicación 2024-01-22
Nombres y Apellidos Secretario(a): washington salazar

14-15-16-II-024   0001-16992
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Juicio No.  05332-2016-00997
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO.

Salcedo, viernes 9 de febrero del 2024, a las 10h14.
EXTRACTO

Causa Nro.: 05332-2016-00997
Ejecutante: DRA. PAULINA VELASCO MESIAS, PROCURADORA JUDICIAL DE LA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “CACPECO”
Ejecutados: VIVANCO LLUGSA DARIO XAVIER, CARRILLO CHANCHICOCHA DORIS ELIVELIA, VIVANCO 
LLUGSA MYRIAM ALICIA y REMACHE MALLIQUINGA WILSON RENE

AUTO: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO.- Salcedo, 
jueves 11 de enero del 2024, a las 14h18.- VISTOS: VISTOS: En mi calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con Sede en el Cantón Salcedo, de conformidad a la acción de personal Nro. 3582-DN-
TH-2023/XC  de fecha 15 de diciembre del 2023, suscrita por el Director Nacional de Talento Humano y por el 
Director General del Consejo de la Judicatura, continuando su sustanciación:

1.- Agréguese al proceso el escrito y anexos  presentado por la actora  Dra. Paulina Velasco Mesias, Procuradora 
Judicial de la Cooperativa de Ahorro Y Crédito “CACPECO”; y, los recibidos de los oficios remitidos por las 
diferentes instituciones para los fines legales pertinentes, en lo principal, se dispone:   

2.- Atento el estado del proceso, de conformidad con el artículo 375, inciso final del Código Orgánico General de 
Procesos (COGEP), se señala para el 27 de Febrero del 2024, a las 11h00 a fin de que se lleve a cabo la reinstala-
ción de la audiencia de ejecución, la cual seguirá los lineamientos generales para el desarrollo de audiencias 
previstas en el código mencionado.

A dicha audiencia deberán comparecer las partes con sus respectivos abogados defensores, bajo prevenciones de 
ley señaladas en el artículo 393 del COGEP. Se ordena la comparecencia del perito Arq. Fausto Zambrano con 
número de registro 633549, a fin de que efectúe la sustanciación de su informe, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 375 inciso final del cuerpo normativo citado, para cuyo efecto se le notificará en su dirección electrónica 
fzambranom@4hotmail.es.

3.- Notifíquese a los ejecutados señores VIVANCO LLUGSA DARIO XAVIER con cedula de ciudadanía N° 
0503623282, CARRILLO CHANCHICOCHA DORIS ELIVELIA con cedula de ciudadanía N° 0503340812, 
VIVANCO LLUGSA MYRIAM ALICIA con cédula de ciudadanía N° 0502935323 y REMACHE MALLIQUINGA 
WILSON RENE con cedula de ciudadanía N° 0502666761, mediante una publicación que se realizará en un 
periódico de amplia circulación de la ciudad de  Latacunga.-Para el efecto el señor Secretario confiera el extracto 
de notificación respectivo. Notifíquese.-  f) Dra. Andrea Vaca Peralta, Juez.- Sigue la certificación Abg. Ivan Maroto.-  
Lo que comunico para los fines de Ley. Certifico

 Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole a los Ejecutados  la obligación que tiene de señalar domicilio 
judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones.- Certifico.

IVAN ANDRES MAROTO ACOSTA
SECRETARIO
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

EXTRACTO JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 

LATACUNGA, PROVINCIA DE COTOPAXI

CITACIÓN JUDICIAL A: GREFA AGUINDA ESTEBAN ANDRES
JUICIO: ALIMENTOS
CAUSA: 05202-2021-00599
ACTOR: YAULI YAULI FANNY MARIBEL
DEMANDADO: GREFA AGUINDA ESTEBAN ANDRES
CUANTIA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, miércoles 31 de enero del 2024, a las 14h40.
En lo principal, dispongo: 1.- Incorpórese el oficio e información remitida por la oficina de pagaduría de esta unidad 
judicial, la misma que se pone a consideración de los sujetos procesales, en atención a la petición realizada por la 
accionante, no se dispone la prohibición de salida del país ni la inscripción en el registro de deudores establecido 
por el Consejo de la Judicatura del progenitor alimentante ya que éstas medidas se han dispuesto previamente. 2.-
Se convoca a la realización de una audiencia conforme lo dispuesto en el artículo 137 del Código Orgánico General 
del Procesos tendiente a determinar: (a) un compromiso de pago, siempre y cuando se demuestre de manera 
justificada la incapacidad de cumplir con las obligaciones alimenticias; o, (b) las medidas de apremio aplicables de 
acuerdo a las circunstancias del alimentante. La audiencia se realizará el día MARTES 23 DE ABRIL DEL 2024, A 
LAS 09H35 en la sala de audiencias N° 1 de esta unidad judicial. 3.- Notifíquese a GREFA AGUINDA ESTEBAN 
ANDRES portador de la cédula N. 1650051517 con esta providencia mediante una (1) publicación que se realizará 
en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia de Cotopaxi. Notifíquese y cúmplase.

F) DR. JUAN ALFREDO JARAMILLO PONCE.  SIGUE CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

MARIA ESTHER CRUZ ROMERO
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
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EXT. 16

CITACIÓN JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

Se hace saber que sigue el señor CHISAG MOLINA MARIA DOLORES, en su calidad de actor, en contra de 
SANCHEZ MARTINEZ ROMULO FAUSTO y SANCHEZ TOMALO MARIA HILDA ROSARIO y Otros, en esta 
Unidad Judicial Civil con Sede en Latacunga.JUICIO: SUMARIO No. 05333-2022-00232.  ACTORA: CHISAG 
MOLINA MARIA DOLORES.  DEMANDADO: SANCHEZ MARTINEZ ROMULO FAUSTO y OTROS.  CUANTIA: 
INDETERMINADA.

 CONTENIDO DE LA DEMANDA:

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA CHISAG MOLINA 
MARIA DOLORES, con cédula de ciudadanía N. 185045457-8 de estado civil viudo, de ocupación quehaceres 
domésticos, domiciliado en el cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, para este juicio de manera expresa señala 
como su domicilio judicial el correo electrónico abogadorodriguez1502@gmail.com y abogadosgroupsl@gmail.com, 
casilla judicial 309 de esta Unidad Judicial, correspondiente a mi abogado defensor y deduzco la siguiente demanda.-
LOS NOMBRES DE LOS DEMANDADOS SON.- SÁNCHEZ MARTINES ROMULO FAUSTO, con cédula de 
ciudadanía Nº 050012980-4, SÁNCHEZ TOMALO MARIA HILDA ROSARIO, con cédula de ciudadanía N° 
050048886-1, y a su herederos conocidos y desconocidos de existir, domiciliados en el Sector Mollepamba, a tres 
cuadras al noroccidente de la iglesia, casa color blanca de dos pisos, portón de hierro color negro, del Cantón 
Saquisilí, Provincia De Cotopaxi, a quienes se le citara con el contenido de esta demanda en el domicilio antes 
mencionado se los citara mediante DEPRECATORIO a uno de los señores jueces del Cantón Saquisilí, sin perjuicio 
de ser citados de manera personal donde sean encontrados.
FUNDAMENTOS DE HECHO Señor Juez contextualizo, hace años atrás constan dos lotes de terreno, que habría 
adquirido mi difunto padre de nombres PABLO CHISAG PUENTE, mediante escritura de compraventa, a los 
señores TOMAS SINGHIGUANO Y PEDRO ALEJANDRO SINCHIGUANO, el 30 de diciembre del año 1935, 
denominado Alupungo Grande, ubicado en el barrio Centro de la Parroquia Aláquez, Cantón Latacunga. Provincia 
de Cotopaxi dentro de los siguientes linderos: LOTE NÚMERO UNO.- NORTE: SALVADOR SÁNCHEZ Y OTROS, 
SUR, PABLO CHISAG y DANIEL PANCHI: ESTE: PABLO CHISAG, OESTE: camino público, con una superficie de 
ONCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON OCHENTA METROS CUADRADOS; LOTE NÚMERO 
DOS.- NORTE: SALVADOR SANCHEZ Y OTROS; SUR: PABLO CHISAG y DANIEL PANCHI, ESTE: PABLO 
CHISAG: OESTE: camino público, con con una superficie de ONCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA   Y SIETE 
CON OCHENTA METROS CUADRADOS, dando un área total del VEINTE Y DOS MIL, SEISCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO, CON SESENTA METROS CUADRADOS;
PRETENSION: En atención al Art. 142.8 del COGEP, solicito la pretensión clara y precisa.- 1- Que en sentencia se 
determine por DEMARCACION DE LINDEROS la superficie exacta y los linderos del bien inmueble de propiedad 
de la actora del juicio y tambien de los demandados, para el efecto se ubicara los hitos respectivos. 2- En caso de 
oposición se condenara el pago de costas procesales y honorarios de la defensa técnica.
CUANTIA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada
PROCEDIMIENTO.- El procedimiento en el cual se sustanciará es el Proceso Sumario según los Art. 332 al 333 del 
Código Orgánico General de Procesos.

AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA:

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, viernes 25 de febrero del 2022, 
a las 11h16. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad de Juez Titular de ésta Unidad 
Judicial Civil, con sede en el cantón Latacunga.- En lo principal, se dispone: La demanda que antecede se la califica 
de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General 
de Procesos (COGEP). Conforme lo previsto en el artículo 332 numeral 2 ibídem, en concordancia con el numeral 
21 del Art. 18 de la Ley Notarial; se admite a trámite la presente causa mediante PROCEDIMIENTO SUMARIO y 
dispongo: Cítese a los demandados señores SANCHEZ MARTINEZ ROMULO FAUSTO y SANCHEZ TOMALO 
MARIA HILDA ROSARIO, en el lugar indicado por la parte actora en el libelo de la demanda; para el efecto de las 
citaciones remítase atento deprecatorio dirigido al señor Juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en 
el Cantón Saquisilí, quien contará con un funcionario de esa jurisdicción, quien observará lo previsto en los Arts. 
54, 55 y 63 del COGEP. A fin de que en el término de QUINCE DÍAS contesten la demanda conformé lo ordenado 
en el artículo 333 numeral 3 del COGEP.- Póngase en conocimiento de los demandados el anuncio de prueba 
presentado por la parte accionante, a fin de que pueda ejercer su derecho de contradicción contemplado en el 
numeral 6 del Art. 168 de la Constitución de la República, en concordancia con el Art. 165 del COGEP, la misma 
que será considerado su admisibilidad en el momento procesal oportuno como lo preceptúa el Art. 160 del Código 
Orgánico General de Procesos, que determina: “…Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe 
reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o 
el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la 
audiencia preliminar la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e 
inconducente. La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con violación de 
la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, dolo, fuerza 
física, fuerza moral o soborno…”. En aplicación del Art. 146 del Código Orgánico General de Procesos, que en su 
parte pertinente dispone: “…El juez dispondrá la inscripción en el registro correspondiente, de las demandas que 
versen sobre dominio o posesión de inmuebles o de muebles sujetos a registro, así como también de las demandas 
que versen sobre demarcación y linderos, servidumbres, expropiación, división de bienes comunes y acciones 
reales inmobiliarias. Antes de que se cite con la demanda se realizará la inscripción, que se comprobará con el 
certificado respectivo…”.- En tal virtud, inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad, Mercantil e Inmobilia-
rio del Gobierno Municipal del cantón Latacunga, para el efecto remítase el correspondiente oficio y las copias 
certificadas, para lo cual la parte actora dará las facilidades con las copias para su certificación.- Tómese en cuenta 
la casilla judicial y los correos electrónicos, señalados por la parte actora, para recibir sus notificaciones, así como 
la designación de su Abogado Patrocinador y la autorización concedida al mismo. Adjúntese la documentación que 
se acompaña.- Actúe el Abg. Ricardo López Aráuz, en calidad de Secretario Encargado de este despacho Judicial 
Civil.- Cítese y Notifíquese.- CITACIÓN POR LA PRENSA. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA. Latacunga, jueves 1 de febrero del 2024, a las 14h24. VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que 
antecede.- En lo principal: Una vez que la actora CHISAG MOLINA MARIA DOLORES, ha procedido a rendir bajo 
juramento que desconoce el domicilio y residencia de la demandada señora SANCHEZ SANCHEZ RUTH ANGELI-
CA. Al efecto juramentada que fue en legal y debida forma, prevenida de las penas del perjurio e interrogada ha 
manifestado “…que pese a que se ofició por parte de la Unidad Judicial a las diferentes entidades públicas no ha 
sido posible determinar su domicilio y residencia”, por cuanto la parte actora ha manifestado expresamente que se 
realice la citación por un medio escrito en consecuencia de conformidad con el Art. 56 numeral 1 del Código 
General de Procesos: “Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia 
circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, así mismo de amplia 
circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la 
demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al 
proceso.”, en aplicación de la norma legal mencionada y por cuanto la actora CHISAG MOLINA MARIA DOLORES, 
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la norma antes citada y ante su juramento rendido se dispone: CÍTESE a 
la demandada señora SANCHEZ SANCHEZ RUTH ANGELICA con el extracto de la demanda y este auto mediante 
tres publicaciones que se realizarán en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga, a fin de 
que la demandada en el término de (15) QUINCE DÍAS después de 20 días de la última publicación efectuada a fin 
de que contesten la demanda conformé lo ordenado en el artículo 333 numeral 3 del COGEP, cumplido el término, 
se dispondrá lo que en derecho corresponda.- Notifíquese.- f.- DR. EDISON RAUL VALLE ROBAYO, JUEZ.
Lo que comunico a usted y LO CITO, previniéndole de la obligación que tienen de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones.- Certifico.- 

Abg. Ricardo López Arauz 
SECRETARIO DE LA UNIDAD CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

08-09-14-II-024   0001-16977
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Experto norteamericano ejecuta tareas de campo
en estaciones de monitoreo del volcán Cotopaxi

Se trata de Martin LaFevers, quien es científico e investigador del Servi-
cio Geológico de los Estados Unidos. Su visita en Ecuador será hasta el 
20 de febrero.

Desde el 06 de febrero hasta el 20 de febrero de 2024, el Instituto 

Geofísico de la Escuela Politécnica 
Nacional (IG-EPN), recibirá la visita 
del Dr. Martin LaFevers, científico e 
investigador del Servicio Geológico 
de los Estados Unidos / Programa 
de Asistencia para Desastres Volcá-
nicos (USGS-VDAP).
El VDAP tiene presencia en varios 
países del mundo; en Latinoaméri-
ca y El Caribe actualmente tienen 
programas ejecutándose en México, 
Colombia, Guatemala, El Salvador, 
Honduras, Jamaica, Chile, entre 
otros.
El Dr. Martin LaFevers es geofísico 
de la Universidad de Alaska y 
experto en instrumentación espe-
cializada en monitoreo sísmico - 
volcánico.
Durante la visita del Dr. LaFevers se 
realizará el intercambio de conoci-
mientos y experiencias junto a los 
expertos del Área de Instrumenta-
ción del IG-EPN; también se ejecu-
tarán tareas de campo en las 
estaciones de monitoreo del volcán 

Experto norteamericano llega hasta las estaciones de monitoreo del volcán 
Cotopaxi para intercambiar conocimientos. 

Cotopaxi.
Los temas para tratar en el intercam-
bio de conocimientos están relacio-
nados con los enlaces de transmi-
sión de datos (enlaces de telecomu-
nicaciones), prácticas de campo 
para prospectar potenciales sitios 
donde se puedan instalar arreglos 
de infrasonido, estaciones sísmicas, 
medición de lahares, cámaras visua-
les y otros equipos para robustecer 
la red de vigilancia del volcán Coto-
paxi, según informó el IG-EPN.
“El VDAP ha trabajado en más de 70 
crisis volcánicas en de 50 volcanes 
en 13 países en el mundo. Desde 
hace más de 35 años, el IG-EPN 
trabaja con el USGS-VDAP en el 
intercambio de conocimientos, 
experiencias y fortalecimiento de las 
redes de monitoreo en los volcanes 
de Ecuador y agradece el aporte 
científico, provisión de equipos, 
software y económico recibido a lo 
largo de estos años”. 

Hospital de Latacunga 
Con un presupuesto

de 23 millones de dólares para el 2024
La mitad del presupuesto está 
destinado al pago de sueldos y el 
restante para diferentes gastos de 
inversión entre ellos compra de 
medicamentos e insumos.

Jorge Proaño, gerente del Hospital 
de Latacunga, quién se mantiene 
en el cargo pocos días, explicó que, 
entre los objetivos está enfocar el 
trabajo a mejorar la calidad de 
servicio de la población que llega a 
las instalaciones de la unidad de 
salud, y abastecerla con el 100 % de 
los medicamentos y los insumos 
para los diferentes exámenes.
Este 2024, el Hospital General de 
Latacunga cuenta con un presu-
puesto de 23 millones de dólares, 
de este monto el 50 %, está destina-
do al pago sueldos de  799 funcio-
narios, administrativos y operati-
vos, el 50 % restante está dividido 
un importante porcentaje para la 
compra de medicamentos e 
insumos y garantizar la atención 
de los pacientes.
Según el Gerente del Hospital de 
Latacunga, están abastecidos con el 

86 % de medicamentos y el 78 % de 
insumos, esto permite tener el 
tiempo necesario para realizar la 
compra de medicamentos basado en 
la norma legal y contar las medici-
nas necesarias para el resto del año.
Proaño, dijo que la prioridad del 
Hospital es abastecerse de las 
medicinas necesarias y evitar que 
los pacientes compren la medica-
ción fuera del hospital, permitien-
do que los usuarios tengan las 
medicinas gratuitas desde el 
momento de ingresar a la unidad 
de salud hasta su salida con recetas.

Consulta externa
Producto de la inseguridad que 
vive el país, la presencia de pacien-
tes a la consulta externa bajó duran-
te enero, hecho que llevó a las auto-
ridades del Hospital a reagendar 
los turnos, a partir de la última 
semana de enero la atención se 
normalizó al 100 %, con una 
atención de entre 500 y 600 perso-
nas por día, en 18 especialidades y 
subespecialidades.

Ambulancias
Proaño, informó que el Hospital de 
Latacunga, contará con una nueva 

ambulancia que permitirá la movili-
dad de pacientes de forma interna 
como a los hospitales de mayor 
complejidad de la zona y el país, 
apuntó que la unidad que será 
entregada al Hospital será un 
vehículo repotenciado.En otro tema 
recordó que la mayoría de enferme-

Jorge Proaño, gerente del Hospital de Latacunga. 
dades detectadas en los pacientes 
son resueltas dentro del hospital, 
para ello cuentan con los especialis-
tas necesarios.
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